
S. 691. XI.IX.
SOm0'7.a Campos; p,lejandro Ariel
ero6mnibus Norte S.A. y otros si
cios (aee. tr¿n. ~in lesiones) .

y otro el Mi-
daños y perjui-,

QS:t;w tkJU rff~

Buenos Aires, o< V ~ ~~
Vistos los autos: "Somoza Campos, Alejandro Ariel y otro cl

i'iicroómnibus Norte S.A. y otros si daños y perjuicios (acc.
trán. sin lesiones).

Considerando:
.. .e

Que los agravios de la recurrente remiten al examen
de cuestiones sustancialmente análogas a las examinadas por el
Tribunal en los precedentes "Nieto", "Villarreal" y "Cuello"
(Fallos: 329:3054 y 3488; 331:379 y 330:3483) y en las causas
O.166.XLIII "Obarrio, Maria Pia cl Microómnibus Norte S.A. y
otros" y G.327.XLIII "Gauna, Agustin y su acumulado cl La
Economía Comercial S.A. de Seguros Genérales y otro", sentencias
del 4 de marzo de 2008, "'Nieto, Nicolasa del Valle" (Fallos:
334:988) y V.22~.XLIX '''Visciglio, Leonardo Rafael cl Modo Trans-
porte Automotor y otros si daños y perjuicios", fallada el 17 de
sep~~~~~~.de f013.

El juez Lorenzetti se remite a su voto en la causa
"Nieto" (Fallos: 334:988).

,.0 ~ '"'

Que, sin perjuicio de ello,. los argumentos del a qua
referentes a la aplicación al caso de la ley de Defensa del Con-
sumidor, s~gún la modificación de la ley 26.361, resultan insu-
ficientes .pa.ra.modificar .el criterio de .esta Corte respecto del
alcance de:la franquicia estipulada en el contr~to de seguro del
transporte público de pasajeros (conf. causas M.1319.XLIV
"Martinez de Costa,.Maria.Ester cl Vallejos, Hugo Manuel y otros
si daños y perjuic:ios acc ..trán. cl les. o muerte", fallad~ el 9
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de diciembre de 2009, y D.174.XLVII "De Marco, Nicolás cl Linea
71 SA y otro si daños y perjuicios", sentencia del 12 de julio
de 2011).

Por ello, resultando inoficioso que dictamine la señora
Procuradora General, con el alcance indicado, se declara fOrmal-
mente admisible el recursO extraordinario, se revoca la decisión
apelada y se admite que la franquicia prevista en el contrato de
seguro es oponible al tercero damnificado y que la sentencia no
podrá ser ejecutada COntra la aseguradora sino en los limites de
la contrataci.ón (conf. arto 16, segunda parte, ley 48). Con cos-

ENZE'fT1
RICARDO LUIS LOR

\ /

~

taso Notifiquese ~

e. RAULZAFFARONI
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S. 691. X:L.rx.
Somoza Campos, Alejandro Ariel y otro el ~1i-
eroómnibus Norte S.A. y otros si daños y perjui-
cj,(lS (acc. trán. sin lesiones).

Recurso extraordinario interpuesto por La Economía Comercial. S .A. de Seguros
Gensral.es, citada en garantía, representada pa:l:' el Dr. Roberto Fél.ix Cáccaro
C~azábal.

Traslado contestado por Serafí~ Scmoza Campes, e~to= en autos, con el patroci-
nio letrado del Dr. Leonel Gustav'o :L.uksenj)erc;.-.

Tribü~al de origen: Cá~maraNacional da Apelaciones en lo Civil, Sala L.

l':!:"ibuTIales que intervinieron con anteriorrdad.: Juzgado Náé}.on~l c:ie~, ?rimera
Instancia en l.o Civil nO 45 .
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